
Estimados Colaboradores,

Para dar cumplimiento a lo establecido en la normativa legal a través del DS Nº 014-2013-TR, sobre la 
realización de Auditorías al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a cargo de auditores 
autorizados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, se presenta a los siguientes:  

En tal sentido, se esperarán 5 días hábiles a partir de la fecha, a fin de recibir alguna objeción sobre los 
auditores presentados, si la hubiera. Luego de dicho plazo y de no presentarse objeción alguna, la 
Institución comunicará cual es el auditor seleccionado, las sedes a auditar y las fechas respectivas.

Agradecemos su atención. 

1. Nombre: Zúñiga Vera, Sandra Giovana 
 Credencial: Resolución Directoral N° 000225-2023-MTPE/1/20.3 
 Experiencia en auditorías al SGSST: más de 4 años

2. Nombre: Barrantes Pastor, Walter Alejandro
 Credencial: Resolución Directoral Nº 152 -2023 - MTPE/1/20.3
 Experiencia en auditorías al SGSST: más de 7 años

3. Nombre: Olaya Torres, Adolfo Martín (Empresa INGHENOR)
 Credencial: Resolución Directoral N° 000180-2023-MTPE/1/20.3 
 Experiencia en auditorías al SGSST: más de 8 años
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